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Bogotá D.C., siete (07) de febrero del dos mil veinticuatro (2024) 
 

  

Radicado:  2021 00368 00 

 

  Encontrándose vencido el término de traslado y de acuerdo con 
el inciso tercero del artículo 129 de C.G.P., se abre pruebas el presente 
incidente, en consecuencia, decrétense, practíquense y ténganse como tales al 
momento de resolver de fondo las siguientes:  
 

SOLICITADAS POR LA PARTE INCIDENTANTE 
 

   Documentales: Ténganse como tales las indicadas en el acápite de 
«PRUEBAS»  
 

SOLICITADAS POR LA PARTE INCIDENTADA 
 
   Documentales: Ténganse como tales las indicadas en el acápite de 
«PRUEBAS».  
 

   En atención a que no hay pruebas por practicar, se prescinde de 
la audiencia de pruebas, por lo que dispone que en firme este proveído, 
vuelvan las diligencias al Despacho, para decidir de fondo el presente trámite 
incidental. 
 
 

 

 NOTIFÍQUESE (03), 1 

  

  

   

 

 

   

                                                           
1 Decisión anotada en el estado No. 017 de fecha 08 de febrero de 2024 
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